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JL ENGO el honor de presentar al Congreso
el informe re^

"lativ.o-a.las operaciones del ministerio de Relaciones Exterio.

res de mi cargo, durante el año lejislativo: que acaba de trans-

currir.

Entre los pueblos qué se hallan en comunicación con es

ta república, los, primeros
a quienes debo dirijir

la atención del

Congreso, son los que unidos a nosotros con vínculos, por de-

cirio así, de familia, han abrazado una misma causa, y funda-

do instituciones análogas.

El Presidente ha mirado desde el principio de su admi

nistración como uno de sus deberes principales cultivar
la amis

tad de estos nuevos estados, y contribuir por
todos ios arbitrios

posibles a su íntima Union. S. É. ha creidó que se interesaban

en ello a la par la respetabilidad y la prosperidad de los Nue

vos Estados, y no ha perdido de vista este principio en ías ne

gociaciones comerciales con las naciones estranjeras. Esta po

lítica, sujerida por tantosmotivos naturales, es en cierto modo

*

forzada por la singularidad de nuestra posición. Otros estados

han debido su emancipación al auxilio de naciones poderosas, y

encontraron en los zelos de potencias rivales un medio de segu

ridad y de apoyo. Nosotros lo debemos todo a nuestros propios

«esfuerzos y Hemos consumado una revolución que ha cambiado la



faz del mundo, sin la ayuda de ningún estado extranjero, y aun

contra los votos y la paliada cooperación de algunos de ellos. No

hemos tenido ni podemos contar con otros aliados naturales que

nosotros mismos; y aun llegado el caso de deponer las armas,

debemos todos perpetuar y fortificar esta alianza como la sola

garantía exterior de la existencia y estabilidad de cada uno.

Otros pueblos han comenzado su Carrera con una industria flo

reciente que los hacia capaces de competir con los estados que

habían entrado antes que ellos en la escena del mundo. Nos

otros no podemos disimularnos que la nuestra está en su infan

cia, y que seria sofocada para siempre en su jérmen, si no nos

diésemos unos a otros la mano para desarrollarla y extender

la. Adoptando otro pían, malograríamos mucha parte de las

ventajas de nuestra costosa independencia, y acaso no habría

mos hecho mas que pasar de un pupilaje a otro, en que nues

tros recursos naturales permanecerían estancados a beneficio»

ajeno.

Así es que profesando escrupulosa imparcialidad para con

las naciones extranjeras, hemos creído conveniente y necesa

rio modificar esta regla jeneral, reservándonos en los tratados

de comercio la facultad de conceder favores especiales a las

repúblicas hermanas, y aplicando con mas liberalidad esta ex

cepción a aquellas que por su vecindad y por la naturaleza

de sus productos parecían destinadas a formar con nosotros

una confederación mas estrecha. Aun cuando estas excepcio

nes causasen por lo pronto un verdadero perjuicio al comercio

de las otras naciones, no deberia parecer extraño que en el

arreglo de nuestros intereses peculiares prefiriésemos el bien

estar propio al ajeno; pero este perjuicio seria, según todas

las probabilidades, aparente y momentáneo ; porque todo lo

que vivifique y fecunde nuestras fuentes interiores de pros

peridad, aumentará, en la misma proporción las demandas de

nuestro mercado y el movimiento del comercio extranjero en

nuestros pueblos,
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Aunque eí Ejecutivo ha adoptado esta regla de conduce

ta después de un maduro' examen, há querido poner tm tér

mino corto a la duración de los pactos que ha ajustada con

algunas de las nuevas repúblicas, y se propone hacer lo mis

mo en todos los que se celebren en adelante con otras na

ciones Los"' tratados comerciales modernos llevan ordinaria

mente una cláusula que limita sus obligaciones a cierto nú

mero de años. Nada está mas^sújeto a vicisitudes que el co

merció; y éü gobiernos nuevos e inexpertos seria mas ternera-

Vio que en otros legar a la posteridad estipulaciones» que poí

favorables "que pareciesen a nuestros intereses actuales, pu

dieran* ser para ella una carga graVosa.

El Ejecutivo se ha propuesto asimismo sancionad en sus

tratados con las nuevas repúblicas reglas de derecho inter

nacional que mitiguen la práctica todavía demasiado severa

del que rijé entre los pueblos civilizados del mundo antiguo, y

que bajo algunos respectos lleva la
marca de las edades en que

tuvo su oríjen. Dispuestos a conformarnos, en nuestras relaciones

con los estados antiguos, a lá interpretación que ellos han da

do a las reglas eternas de la justicia universal, hada nos prohi

be establecer de común acuerdo principios mas benignos
1

para nuestra correspondencia mutua.

Hái todo motivo de esperar que nuestro tratado
con la re

pública Peruana recibirá la sanción de su Gobierno. El que

ajustamos con la de Bolivia fué en parte modificado por su

Congreso, y sih embargo del tiempo que ha transcurrido de

entonces acá,- aun no se tiene noticia de la naturaleza de estas

modificaciones por la grave enfermedad que ha impedido al

ájente Boliviano dar principio a sus comunicaciones oficiales

con este Gobierno. HabiéniJo expirado el segundo término es

tipulado para el canje5 de las ratificaciones, el Gobierno, si en

cuentra que sea conveniente el tratado bajo su nueva forma,

procederá a revalidarlo y 1<> someterá a la lejislatura.

Éstos y él tratado con la República Mejicana son los úni.



eos que se han ajustado.entre Chile y las otras repúblicas eri-

jidas sobre los antiguos dominios españoles en este hemisferip.

;E1 Ejecutivo mira como necesario el ajuste de convenciones

con todas ellas, sea para fijar la mutua intelijencia de pun

tos cuestionables de derecho de jentes, sea para el arreglo de

nuestras relaciones comerciales, que con algunas de ellas se

hacen cada día mas frecuentes y de mayor importancia. Li

mitadas a estos objetos las convenciones tienen la utilidad de

determinarlo que en Jas provisiones abstractas déla leí natu

ral es demasiado vago y .puede dar orijen a interpretaciones

^diversas y desavenencias tal vez funestas; y producen también

la ventaja de precaver las fluctuaciones a que de otro modo

quedan expuestos los reglamentos comerciales con detrimento

de aquella confianza que es el alma del jiro mercantil. Es en

realidad una anomalía singular, que tantos estados unidos por

intereses comunes y empeñados en una misma causa, tengan

.apenas uno u, otro tratado parcial que dé una sanción solem

ne a su alianza. , , .,
,

.
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El Ejecutivo ha recibido recientemente comunicaciones

que le inducen a creer que el gobierno- de S. M. C. se halla

animado de un deseo sincero de-poner fin al estado de gue

rra que aun subsiste entre la. España y los pueblos del con
tinente americano que antes estaban sujetos a su dominación, y
de tratar con Jos nuevos estados para el establecimiento de

relaciones de paz y amistad sobre bases justas yr equita-
tivas, incluyendo en ellas el reconocimiento de la indenpen-
dencia y soberanía de los Nuevos listados. El lenguaje de los ór

ganos oficiales del gobierno español a las Cortes de la nación,
no admite otro sentido;.y los documentos de que acompaño co

pia bajo los números .1 hasta 10 lo dan a conocer de un

.modo suficientemente^ explícito. Colombia, Méjico, el Pero,

t
Bolivia, el jUruguai, han determinado en consecuencia corres

ponder a qstas insinuaciones; enviando, plenipotenciarios:a Ma-

dnd, yes probable qué las demás j?epúblicas (aliadas i*an se.



guido o seguirán mui pronto el ejemplo de aquellas. El Eje
cutivo chileno, en virtud de las facultades que le concede la

Constitución, pudo haber tomado bajo su sola responsabilidad
esta medida. Sin embargo, varias consideraciones le han de

terminado a consultarla primero a las Cámaras, y a poner

se de acuerdo con ellas acerca de las condiciones esencia

les y preliminares de esta importante negociación. Se lo acon

sejaban así la grandeza del objeto sobre que ha de versar;

la superior respetabilidad que dará a la nación chilena el

voto de la representación nacional; el grado mayor de confian

za que obtendrán de este modo sus explicaciones; y la nece

sidad de evitar que alguna diferencia de opinión entre la Le

jislatura y el Ejecutivo retardase negociaciones que han de

conducirse a tanta distancia y acaso las hiciese infructuosas.

Con esta mira ha creído el Ejecutivo necesario no solo que

las Cámaras aprueben de un modo jeneral la misión, si la con

sideran conveniente y oportuna, sino que manifiesten su modo

de pensar acerca de las estipulaciones que deban entrar precisa

y esencialmente en los acuerdos entre nuestro gobierno y el

de la Reina de España.
En mi exposición de 15 de julio del año pasado tuve la

honra de presentar a las Cámaras la circular de 31 de mayo,

dirijida por el gobierno de Chile a las repúblicas hermanas,
dándoles noticias de las bases que juzgaba oportuno fijar, e

interpelándolas a expresar su juicio acerca deellas, con el obje
to de uniformar, si era posible, la opinión y la conducta de todas

en una materia que tocaba tan de cerca a la causa común. Las

repúblicas de quienes se han recibido comunicaciones han acce

dido a ellas, como consta por los documentos núm. 11 hasta 14.

El Presidente no halla motivo para alterar estas bases y
mucho menos ahora, que las cree conformes a la opinión je-
neral de los americanos. Las someterá, con todo, a la delibe

ración de la Lejislatura, y afianzado en su voto, procederá desde

luego al nombramiento de un plenipotenciario, que se di-

2
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rija a España con las instrucciones competentes. Las Cáma

ras apreciarán sin duda las razones que han hecho a S. E. apar

tarse de la marcha ordinaria, desprendiéndose de una de sus

atribuciones constitucionales, y acordando de antemano con

los representantes del Pueblo las provisiones esenciales del

tratado, sin perjuicio del examen y aprobación que correspon.

den al Congreso para su sanción final. En un asunto que ha

excitado tan merecidamente la atención pública, ha preferí-

do a la marcha misteriosa de la diplomacia una conducta
leal

y franca, que ponga a vista de
la nación y del mundo las jus

tas miras, al mismo tiempo que las disposiciones pacíficas,
del

Gobierno.

No debo disimular que según las últimas noticias recibi

das de la Península, en el Estamento de Procuradores se ha

emitido una petición a la Reina Gobernadora, solicitando que

en las negociaciones con las Repúblicas Americanas se separe

la cuestión política de la mercantil, dando solo lugar a la

segunda , y difiriendo para mas adelante la del reconocimien

to de la independencia, a pretesto de los complicados porme

nores que ésta
envuelve. Como en aquella petición parece per

cibirse la idea de un acercamiento o conciliación sobre otras

bases que la de una completa separación política, el Ejecuti

vo cree que es de toda
necesidad desvanecer esperanzas ilu

sorias que retardarían la paz con perjuicio de los intereses
rea

les de ambas partes. Es de desear que
la firmeza unánime de

los plenipotenciarios americanos sobre un punto de tanta im

portancia desengañe a los que todavía sueñan en la posibili.

dad de otros medios de avenencia, y los convenza de que solo

hai uno, que restableciendo
la confianza deje un libre curso a

los sentimientos de fraternidad entre los habitantes de uno y

otro suelo. El plenipotenciario chileno, si llega
el caso de en,

viarle, llevará instrucciones para no acceder a la separación

de dos cuestiones, que en el dia deben
considerarse como idén

ticas.



En algunos de los documentos que dejo citados y mas

especialmente en el dol número 5 verá el Congreso la parte

que el Presidente de los Estados Unidos de América se ha ser

vido tomar en que se lleve a»«»áecto esta negociación sobre la

base del reconocimiento de nuestra independencia. No conten

to con haber instado años hace al gobierno de S. M. C. para

que con este acto de justicia dejase satisfechos los votos de los

Estados Unidos y de casi todas las potencias que mantenían

una correspondencia amistosa con la España, ha dado instruc

ciones al ministro plenipotenciario de aquel gobierno en Ma

drid para que ofrezca a nuestros ajentes los demás buenos ofi

cios que contribuyan a facilitar un resultado favorable, ftíe es

grato añadir que este gobierno recibe pruebas repetidas de

la buena voluntad de que está animado el de los Estados Uni

dos a favor dé ésta, como de las otras repúblicas de nuestro

hemisferio.

En cuanto a las demás potencias estranjeras, tengo la sa

tisfacción de decir al Congreso que en el curso del período le

gislativo que acaba de espirar, no ha ocurrido nada que pueda

turbar la amistad y buena intelij encía que nos esmeramos en

Cultivar con todas. Nos interesa demasiado conservar y fomen

tar nuestras comunicaciones comerciales para que n\o procu

remos por todos los medios posibles remover las trabas que pu

dieran embarazarlas. La revisión de nuestras leyes y de nuestro

sistema de juicios facilitará mucho la consecución de este ob

jeto importante. El gobierno ha tomado algunas medidas para

que a las ordenanzas que hoi rijen, anticuadas e incompletas

bajo muchos respectos, se substituya con algunas modifica

ciones el nuevo código de comercio de España, si la Lejislatu
ra lo aprueba; y el plan judicial de que las Cámaras van a ocu

parse en breve, introducirá saludables reformas en este ramo

de judicatura, cuya marcha regular y expedita interesa tanto

al comercio.

Por lo tocante al ejercicio de jurisdicción de los ajentes
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extranjeros, el Ejecutivo se ha creído obligado a sostener los

principios que son de jeneral observancia en el día entre los

pueblos civilizados. Sin menoscabo de nuestra independencia

no podemos reconocer una Smwm. extraña de jurisdicción en

el territorio de Chile, ni mucho menos someter en nuestro pro

pio suelo a una autoridad extranjera la decisión de causas en

que se versan intereses chilenos. Afortunadamente nos asiste

todo motivo de creer que la política justa, liberal e ilustrada

de las potencias comerciales no apoyará pretensiones que pug

nan con estas reglas de derecho público , no menos confor-

mes en realidad a los intereses del comercio extranjero, que

necesarias para el ejercicio de la autoridad soberana.

Solo me resta indicar al Congreso las pocas alteraciones

ocurridas o que probablemente van a ocurrir en nuestro de

partamento diplomático y consular. Teniendo varias reclamacio

nes que ajitar con el gobierno de Centro-América, se ha envia

do a aquella república un cónsul jeneral que las entable y pro

mueva. Se ha nombrado asimismo un Encargado de Negocios

cerca del gobierno Peruano. De todos los estados con quienes

mantenemos comunicaciones en ninguno es de tanta necesidad

la residencia de un ájente diplomático, por el gran número

de ciudananos y de intereses chilenos "que llaman desde allí la

solicitud de nuestro gobierno y merecen una protección espe

cial. Y para las negociaciones con el gobierno de S. M. C. ,

si el Congreso tuviere a bien aprobarlas, será preciso que el

Ejecutivo proceda al nombramiento de un ministro plenipoten

ciario y de un secretario de legación.

Santiago julio 17 de 1835.

Joaquín Tocornah



©©ciTMEirroa,

Niím. 1.

Nota del Secretario de Estado de los Estados Unidos de América ñ

don Manuel Carvallo, Encargado de Negocios de Chut,

Sr. den Manuel Carvallo Src. tire.

El infrascrito Secretario de Estado de los Estados Unidos tiene eí honor de

comunicar al señor Carvallo, Encargado de Negocios de Chile, copia de una

circular que por orden del Presidente se ha dirijido a los ajentes diplomáti

cos de los Estados Unidos, acreditados para con los gobiernos de los países dé

este hemisferio que eran anteriormente colonias de España, acompañándose a

ella copia de una nota del Sr. Van Ness Enviado
Extraordinario yMinistro Pleni

potenciario de los Estados Unidos en Madrid; de la cual nota se comunica

también copia al señor Carvallo.

Al hacer esta comunicación ha presumido el infrascrito que tanto el

eeñor Carvallo como su gobierno apreciarán el vivo interés que tiene el Presi

dente en el importante asunto a que se refieren estos documentos.

El infrascrito tiene el honor &c.—Luis Mac Lañe—Departamento dé Es

tado, "Washington 30 de abril de 1834.

Niím. 2.

Circalar del Secretario de Estado de los Estados Unidos de América

a los ajentes diplomáticos de dichos Estados cerca de las Nuevas Re

públicas Americanas.

Departamento de Estado—Washington 30 de abril de 1834.

Señor.1—Es bien sabido que los Estados Unidos han tenido en todóí

tiempos un sincero deseo de que se verifique en términos mutuamente hon

rosos y ventajosos el reconocimiento de la independencia de los varios Esta

dos de este hemisferio que eran anteriormente colonias de España; y que el

Presidente, en todas las ocasiones que le han parecido propiasj ha interpuesto
Bus buenos oficios para obtener este venturoso resultado.

Creyéndose que la reciente accesión de doña Isabel 2.a al trono de Es

paña, bajó lá rejencia dé sil augusta madre, presentaba una oportunidad fa

vorable para renovar estos amistosos esfuerzos, el ministro de los Estados Uni

dos en Madrid, cumpliendo los deseos del Presidente; se valió prontamente de

ella, y dirijió una nota a S. E. él señor Martínez de la Rosa¿ principal Se

cretario de Estado de S. M.
, espresando la esperanza dé que uno de los pri

meros grandes actos que confieran una permanente distinción y aplauso ai Ili

beral e ilustrado gobierno de España* será el inmediato y equitativo ajuste de
la cuestión americana, y manifestando el continuado deseo y constante dispo
sición del Presidente á ejecutar todo lo que esté a su alcance para la fácil con

clusión de tan deseable objeto;
Aunque a la fecha de las últimas comunicaciones del Ministro Pleni

potenciario en Madrid no se habia recibido respuesta del Secretario de Esta

do español; deseando sin embargo el Presidente dar al gobierno de———una

prueba del profundo interés que tiene en la completa realización de un resul

tado tan lisonjero para esa República, me ha prevenido transmitiros una co

pia de dicha nota, con el objeto de que la comuniquéis con una copia de este
(Oficio al Secretario de Estado.

Soi &c.—Luis Mae Lañe.

3
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Num. 3.

Oficio del Ministro de los Estados Unidos de América en Madrid al

Ministro de Estado de S. M. C.

Legación de los Estados Unidos de América, Madrid 10 de febrero de 1834.

A S. E. don Erancisco .Martínez de la Ro^a,.)
principal Secretario de Estado 4e S. M. C. \

Señor.—Cumpliendo con las instrucciones del Presidente de los Estados.

Unidos, tuve en^6. de mayo de 1831 rel honor de dirijir una nota a S. E.elSr.

Salmón, entonces principal Secretario de Estado del Rei difunto, manifestán

dole que el ansioso deseo que él gobierno de los Estados Unidos habia sen-'

tido largo tiempo, y de que habia dado pleno conocimiento al gobierno de S. M.,'
de que se verificase una amigable y satisfactoria avenencia entre España y sus

antiguas colonias los Nuevos Estados Americanos, habia nacido no menos dé

un sentimiento de consideración a los principios de humanidad y al bien es

tar de las partes interesadas, especialmente al de España, que déla especta-
tiva de beneficio para los Estados Unidos.

Añadí que el Gobierno de los Estados Uñidos, no teniendo la menor

intención ni deseo dé desviarse de la regla que ha adoptado de no injerirse
en los negocios de otras naciones

,
sino con amistosos consejos en los ca

sos en que '"esta conducta pareciese propia, se creia autorizado por las re

laciones de amistad que existían entre los Estados Unidos y la España y por
las circunstancias del caso, a dirijir de nuevo la atención de S. M. a una

cuestión dé tan grande y jeneral interés; y que al hacerlo así le alentaba una

firme- esperanza de que S. M. no rehusaría por mas tiempo abrir negociacio
nes con los Nuevos Estados, sino que dando íma plena y deliberada conside

ración a la materia, se convencería de que, ademas de la satisfacción que seme

jante suceso eausaria .
a las mas, si no a. todas las naciones con quienes la Es

paña mantiene una amistosa correspondencia, él reconocimiento de la inde

pendencia de aquellos Estados por S. M. .contribuiría no menos al honor que

a la prosperidad de la España ; y concluí sujiriendp ,
acerca de las posesio

nes que aun restan a la España en América, algui^as observaciones que espe

raba no serian desatendidas.

El señor Salmón me favoreció con una contestación a esta nota, en fecha

10 de junio del mismo año, haciéndome saber que el Rei había recibido mi

comunicación como una prueba del vivo ínteres que animaba a mi Gobierna a

favor de S. M- > y clue como esta cuestión estaba siempre presente a su rea!

ánimo, la tomaria en consideración, luego que se presentase una oportunidad
favorable, del modo que fuese mas conforme al interés de su corona, y que

en tal caso la amistosa comunicación que yo había hecho no seria echada ea

olvido.

Habiendo creido él Presidente de los Estados Unidos que la accesión.

de Doña Isabel 2.a al trono de España bajo la rejencia de su augusta madre

era una ocasión , favorable para renovar sus esfuerzos, me ha prevenido que

no perdiese tiempo en dirijir la atención del gobierno de S. M. a este asunto.

Sin entrar de nuevo en el vasto campo de discusión que aquí se pre

senta, el Presidente concibe que todas las consideraciones que han existido An

tes de ahora y sobre que ha instado al gobierno Español para el final arre

glo de este negocio sobre la base del reconocimiento de la independencia
de dichos Estados por la España, no solo subsisten, sino que se han fortifi

cado grandemente por el tiempo y las circuntancias; y no puede menos de per

suadirse que se verá la materia en su verdadera luz por el liberal e ilustra

do gobierno de Doña Isabel 2.a , y que uno de los primeros grandes actos que

están, acaso destinado^ a conferirle una durable distinción y aplauso será el

pronto y equitativo ajuste de la cuestión americana.

Solo me resta añadir que el gobierno de los Estados Unidos está ani

mado de los mismos deseos y disposiciones que siempre para la mutua con

ciliación de las partes y "para facilitar "el ajuste definitivo de sus dispútate*
términos igualmente honrosos y ventajosos para todos.

Renovando &c.—C. P. Van Ness. <
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Num. 4.

Oficio del Ministro de Estado de S. M. C. al Ministro de lo$

Estados Unidos en Madrid.

Mui señor mió.

El cumulo de graves ocupaciones que han pesado sobre el ministerio de

tni cargo," desde el momento en que Su Majestad la Reina Gobernadora se

dio-nó confiarme su desempeño, me han impedido contestar hasta ahora a las

repetidas instancias que se ha servido V. S. hacerme
,
en obedecimiento de

las órdenes de su gobierno, acerca de la importancia y conveniencia (para
valerme de las mismas espresiones de la nota de V. S.) "del pronto y equi

tativo arreglo de la cuestión americana."

S. M. no puede dejar de conocer en sil sabiduría las ventajas de salir

cuanto antes de una situación incierta , fijando definitivamente la suerte de

aquellos vastos territorios; y por mi parte, si es que mi humilde voto puede
tener algún peso en las resoluciones de la Reina mi señora, bien puedo ma

nifestar a V. S. que hace mas de diez años, cuando el señor don Fernando 7. °

(Q. E. E. G.) me honró encargándome este ministerio, émpezé a tratar este

grave negocio, couocíendo que la dilación solo podría acarrear pérdidas y per

juicios, y que cabia en lo posible (a lo mértos tal fué entonces y es ahora

mi persuasión) conciliar los intereses de nuestros hermanos de ultramar con

los intereses de la Península, adoptando algunas bases a la par justas y ven

tajosas.
A fin dé lograr este objeto, el gobierno de S. M. determinó enviar eil

aquella época algunos comisionados españoles, con las instrucciones competen
tes

, empezando por anunciar la cesación de toda hostilidad, y proponiendo
allanar las dificultades políticas, con restablecer como paso previo las relacio

nes mercantiles. Mas los graves sucesos que sobrevinieron
, y que son harto

recientes para que sea preciso recerdarlos, hicieron Vanos los deseos que mos

tró entonces el gobierno español: y una cuestión de tanta importancia y trans

cendencia ha estado ^suspensa, por decirlo así
,
no menos que por espacio de

dos lustros.

Empero, S. M. la Reina Gobernadora desea promover su resolución, guia
da por los altos principios de política, no méno9 ilustrada que jenerosa, que
le sirven de norma en el réjimen de esta monarquía: y a este efecto, S. M.

me ha autorizado a dar las órdenes oportunas a sus ajentes diplomáticos en

las cortes estranjeras, y especialmente en las de Paris y de Londres, a fin de

que en el caso de que se presenten algunos comisionados con poderes e ins

trucciones bastantes para ofrecer a España una transacción equitativa y deco

rosa, les den todas las facilidades y garantías que al efecto reclamen, seguros de

que hallarán en S. M. las mas benévolas disposiciones.
S. M. me ha autorizado igualmente para hacer a V. S. esta franca ma

nifestación a fin de que se sirva elevarla al conocimiento ele su gobierno,
en justa correspondencia de los deseos que ha manifestado, de que se termi

ne cuanto ánte3 esta cuestión gravísima; y como S. M. confia, oyendo al mis
mo tiempo los consejos de la política, y los sentimientos de su corazón, que
es fácil que se entiendan y se pongan de acuerdo

, sin mas que acercarse

unos a otros, los que por tantos títulos pueden apellidarse hijos de una mis

ma familia, S. M. espera que en cuanto sé entablen comunicaciones diriji-
das a este objeto , dictadas por un espíritu de sinceridad y buena fe

, se

podrá conseguir el importante objeto, que con tanta exactitud se indica en.

la nota de V. S., a saber "la mutua reconciliación de las partes interesadas,
y la terminación definitiva de sus desavenencias, en términos ventajosos y ho
noríficos para entrambos."

Aprovecho esta ^ocasión para reiterar a V. S. las seguridades de mi dis
tinguida consíderacion=Dios guarde a V. S.—Palacio 12 dé junio de 1834.
—F. M. de la Rosa.—Sr. Ministro de los Estados Unidos.
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Núm. 5.

Nota del Secretario de Estado de los Estados Unidos de América

a don Mannel Carvallo, Encargado de Negocios de Chile.

El infrascrito secretario de Estado de los Estados Unidos tiene el honor

de informar al señor Carvallo, Encargado de Negocios de la República de

Chile, qiie el Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidas en Madrid,
teniendo Biempre en la memoria el deseo que anima al Presidente • de que se

reconozca por la, España la independencia de los varios Estados de este he

misferio que eran antes colonias de aquella potencia , y ansioso de aprove
charse de la favorable disposición del gobierno de S. M. C, manifestada en

la nota que con fecha de 12 de junio de 1834 le dirijió el señor Martí

nez de la Rosa, Secretario de Estado de S. M. C. en el departamento de

Negocios Extranjeros (de la cual se transmitió copia al señor Carvallo en 21

de agosto último) ,
se apresuró a llamar otra vez la atención del Gabinet»

Español a este asunto. El insfrascrito esperimenta una viva satisfacción en

informar al señor Carvallo que esta interposion fué favorablemente acojida; y
por la respuesta que dio el señor Martinez de la Rosa de orden S. M. (y
de que se acompaña copia) se verá que ha llegado al fin el momento de en

tablar una negociación para aquel importante objeto, bajo circunstancias que

ofrecen la mas lisonjera esperanza de un resultado satisfactorio.

El Presidente, previniendo al infrascrito que comunique esta agradable no

ticia para conocimiento del Gobierno Chileno
,
le ha encargada al mismo

tiempo que añada que el Ministro de los Estados Unidos en Madrid recibi

rá instrucciones para ofrecer a los comisionados a quienes presume que aquel
Gobierno creerá conveniente confiar sin demora esta interesante negociación,
los demás buenos oficios que contribuyan a promoverla con el Gobierno de

S. M. C, y que sean propios de las relaciones amistosas que los Estados

Unidos han procurado siempre mantener con ambas partes.
El infrascrito tiene la honra kc.=John Forsyth=S>er\or don Manuel Car«

vallo=Departamento de Estado=Washington 10 de noviembre de 1834.

Niím. 6.

Copia a que se refiece la nota anterior.

Mui señor mid.

S. M. lá Reina Gobernadora, a quién he tenido el honor dé leer 1*

nota que V. S. se sirvió dirijirme ¿ con fecha 8 de agosto último ,
ha yistn

con agrado las amistosas disposiciones del Presidente ele los Estados Unidos.,

con respecto a la grave cuestión de España con sus colonias disidentes; y con-<

forme a las órdenes de S. M. y a los principios que manifesté a V. S. en

la ultima nota referente a tan importante objetoj debo asegurarle que el minis-"

terio de la Reina mi ama está pronto a oír las proposiciones que se le hagan

por los comisionados, que vengan con poderes y autorización suficientes, &

fin de entrar francamente en una negociación que termine la incertidumbre

y acelere la conclusión de un arreglo definitivo , fundado en la equidad y

recíproca conveniencia.

Reitero a V. S. la seguridad de mi consideración y particular aprecio.
Dios guarde a V. S. muchos años. Palacio 4 de setiembre de 1834—"

B. L. M. de V. S.—Francisco Martinez de la Mosca-

Niím. 7.

Oficio del ministro mejicano cerca de S. M. el Itei de los france
ses al Secretario de Estado y de Relaciones Esteriores de los Es

tados Unidos Mejicanos.

Exmo. Sr.-*>-Despues de la última reseña que tuve el honor de dirijir
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a ese ministerio, no ha ocurrido otra cosa notable que la discusión habido

en la Cámara de Procuradores de España en 9 de diciembre, acerca del re

conocimiento de la independencia. Varios diputados firmaron una proposición

pidiendo el reconocimiento ele las nuevas repúblicas de América, y para que

el gabinete español entrase con ellas en tratados de amistad y comercio. El

ministro español abunda en el mismo sentido, y según ha manifestado, es

peraba que los gobiernos americanos tomasen la iniciativa ; pues no parece

decoroso que la antigua Metrópoli diese los primeros pasos. En esta intelijen-

cia, los peticionarios retiraron su moción. Como ei Presidente de Venezuela

envió al jeneral Montilia con la especial comisión de entablar relaciones con

el gobierno español para tratar el negocio ,
se dieron los primeros pasos,

hasta el punto de que el señor Montilia recibiese contestaciones directas del

ministro de relaciones esteriores don Francisco Martinez de la Rosa, en las

que según me ha informado el jeneral O'Leary, compañero de aquel ,
ma

nifestaba la disposición mas amigable para tratar de igual a igual, sin nin-

°-una condición onerosa, como debe ser. La enfermedad del señor Montilia,

que le ha obligado a regresar a su pais, ha suspendido estas negociaciones.
En varias conferencias que he tenido con el duque de Frías, embajador de Es

paña, me ha manifestado las mismas disposiciones; pero sobre todo, última

mente tuve una entrevista con él en su misma casa, y entramos en la cues

tión directamente. Según me manifestó* el gabinete español estaba dispuesto
a entrar en relaciones de comercio con las nuevas repúblicas por un tratado,

y a hacer cesar este estado de incertidumbre ; que ni es de guerra ni de

paz. Yo convine con él, y desde luego puso un espreso a su corte partici

pándole nuestra conferencia, entendido de que yo no podia hacer cosa al

guna por falta de poderes o instrucciones, y que yo comunicaría a mi go

bierno lo ocurrido, así como él lo habia hecho.— El gobierno de Madrid le

ha contestado enteramente de conformidad, y en consecuencia él me ha pa

sado su tarjeta de visita como embajador, y yo le he correspondido como minis

tro de los Estados Unidos Mejicanos.
—-He hecho, pues, cuanto puede hacer

se en mi posición actual para adelantar este negocio, que ese gobierno no ha

tenido por conveniente mover; pero yo no me cansaré de repetir, que seria

couveniente autorizar uno de los ministros mejicanos en Europa para condu

cir este negocio a una conclusión feliz, y estender de esta manera el círcu

lo de nuestras relaciones, haciendo cesar el estado de alarma en que estamos

respecto de la antigua Metrópoli.—Dios y libertad. París 2 de enero de 1835.

—Lorenzo de Zavala.—Exmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de re

laciones esteriores de los Estados Unidos Mejicanos.

Num. 8.

.
Nota del Ministro Plenipotenciario Mejicano don Juan de Dios Ca*

ñedo al Ministro de Relaciones Esteriores de Chile.

Legación estraordinatia Mejicana cerca de las Repúblicas de lá América del

Sur.—Lima mayo 25 de 1835;

Señor.— El infrascrito ministro plenipotenciario y enviado éstrordinario de

los Estados Unidos Mejicanos cerda de las repúblicas de Sud América, tie

ne la honra de comunicar al señor ministro de relaciones esteriores de la

de Chile, que aprovechándose él gobierno del que suscribe de la favorable

disposición que ha manifestado últimamente el gabinete de Madrid para reco

nocer la independencia de los nuevos Estados de América
,
ha comisionado

al Exmo. Sr. don Miguel de Santa María, su actual ministro en Londres,
pava que con el carácter de enviado extraordinario y plenipotenciario de la

federación mejicana, entable y concluya a la mayor brevedad posible con el

gobierno de S. M. C. el correspondiente tratado de paz y de amistad, qué
asegurando la independencia de los mejicanos, restablezca asimismo las anti

guas
relaciones de fraternidad y comercio entre los habitantes de una y

Otra potencia. La primera y necesaria base de tan importante negociación
deberá ser el absoluto y terminante reconocimiento de la independencia, sin
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concederse á la España por esta eausft ninguna ventaja pecuniaria de cual

quiera clase o denominación qué sea.

Afortunadamente la libertad de las nuevas repúblicas está fundada en

los inmensos sacrificios y heroicos esfuerzos que hicieron para conquistarla de

sWs antiguos dominadoras. Siendo pues este el verdadero y justo titulo de su

nacionalidad, seria uh acto de degradación en cualquiera de ellas solicitar

el reconocimiento de la antigua metrópoli por medio de un rescate pecunia
rio u otra condición onerosa equivalente. Tal es y debe ser, en concepto del

infrascrito, el sentimiento uniforme de los nuevos gobiernos americanos, y
bajo este supuesto rio duda qué én él tratado que celebre Chile con la Es

paña sé estipulará como cláusula preliminar indispensable el reconocimiento

pleno y espheito' de su independencia sin ninguna restricción y en los mis

ino» términos que lo verificará la República Mejicana.
En cuanto al tratado de comercio la política de Méjico sé propone no

otorgar ni exijir de la España ningunos priviléjios especiales. Beneficios re

cíprocos y de común utilidad para ambos paisés, e igualdad con la naciom

mas favorecida, serán los principios inalterables de los convenios mercantiles

que se estipulen por Méjico con la antigua metrópoli. Si el gobieruo de

Chile y los de las repúblicas hermanas del continente adoptasen estas mis-

mak bases eh los tratados de comercio que tengan a bien celebrar con eí

gobierno de S. M. C.
,
esta conformidad de intereses y sentimientos políticos da

ría a las naciones civilizadas una idea ventajosa de nuestra unión ,
firmeza

é ilustración; proporcionándonos con estos elementos la confianza y respeta
bilidad con que' debemos ser considerados por las potencias europeas.

Por lo demás cumpliendo los Estados Unidos Mejicanos sus compro-*
misos según lo pactado en el artículo 15 de los tratados con esa Repábüca,
esforzará sus jéstiones el espresado plenipotenciario de Méjico, para hacer en be

neficio dé Chile cuanto se Consiga negociar en el tratado de independencia
de aquella federación con el gobierno español.

Espera el infrascrita que el señor ministro de relaciones esteriores pon-<
drá oportunamente esta nota en conocimiento de su gobierno; teniendo el ho-;

ñor con esta ocasión de reiterarle sus protestas de la mas alta consideración*

Juan de Dios Cañedo.—Sr. Ministro de relaciones esteriores de la Repúbli
ca de Chile.

Núm. 9,

Carta de don José Gestal al Presidente de la República de CUU.

Exmo. Sr.—Considerando que el estado de guerra entre la España y

les .nuevos estados de América era puramente nominal, y que sin embargo-
causaba a ambos países graves perjuicios la incomunicación en que se ha

llaban: sabiendo cuánto habían cambiado las ideas y opiniones del pueblo y

gobierno español sobre la cuestión de la independencia de América, me de

cidí, en consorcio de otros dos comerciantes de esta plaza, a solicitar de S.

E. el señor Presidente de la República la admisión en sus puertos de Ios-

buques españoles con pabellón español.
El gobierno supremo tuvo a bien por decreto de 20 de mayo del aña

próxima pasado de acceder a nuestra solicitud. Al transmitir esta solicitud

al señor Presidente del consejo de ministros del gabinete español ,
rae tomé

la confianza de escribirle, y manifestarle la necesidad y oportunidad de sa

lir cuanto antes del estado equívoco en que sé hallaba la España con res

pecto a la América, después que los sucesos habían fijado irrevocablemente

la independencia de ésta.

El ministro español acojió mui bien mis indicaciones, y me honró con

ía contestación que tengo el honor de remitir en copia a V. E. Me tomo la

libertad de dirijirme a V. E. y de transmitirle la copia que incluyo, porqué

he considerado que los sentimientos e ideas que manifiesta el ministro espa

ñol, y la latitud ilimitada que da a esas ideas, ofrecen la
^

oportunidad de

sancionar de un modo solemne la independencia de la Améríea.
_

"

En el caso que .V. E. considerase esta noticia de la misma importan

cia que la considero, y susceptible de ulterioridades ventajosas, espero que
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disculpará la confianza con qué me he* resuelto a dirijirle esta «omunicacioa

por conducto de mi corresponsal el señor don Sebastian Lezica, que no tie

ne otro objeto que transmitirle la noticia para que se haga de ella el uso

que pareciese mas conveniente a todos los estados y repúblicas' del nuevo con
tinente.

V. E. me permitirá aprovechar esta ocasión para asegurarle mi mas

sincera adhesión a los' intereses y prosperidad de las nuevas repúblicas, y el

mayor respeto y consideración con que soi de V. E. obediente servidor Q.
B. a V. E.L. M.—José Gestal.—Exmo. Sr. Presidente de la República de Chile.

Copia a que se refiere la anterior.

He recibido con el mayor apreeio la favorecida de V.
,
en que sé

ve ün claro testimonio del loable zelo que le anima en favor del pais qué
le vio nacer y del que despufes' ha éscójido para su residencia.

La prueba mas inequívoca por parte del gobierno español, dé sus sinJ

ceros déseos de salir de un modo equitativo y ventajoso del estado de inde

cisión e iricertidumbré eu que han permanecido tan largos años sus relacione*
con los países de América, la deducirá V. del mero hecho dé haber dado or
den S. M. la augusta Reina Gobernadora a su embajador en París y a sú

ministro plenipotenciario en Londres, autorizándolos a dar los correspondien
tes pasaportes, seguridades y garantías a los comisionados que Sé presenten
provistos de los poderes necesarios para entablar una negociación tan impor-*
tante. S. M. en su alta previsión y sabiduría, no escluyé ninguna base; tie
ne el intimo convencimiento de que procediéndoáé por ambas partes con sin
ceridad y buena fe, se allanarán los obstáculos y dificultades con nías cele
ridad y buen .éxito que lo que comunmente se imajina; y hasta ha creido S.
M- que el mejor medio de conseguirlo seria el qué' dichos comisionados se

dirijiesen a esta Capisal a entablar la negociación con él secretario del despa
cho de Estado, a quien S. M. se há dignado honrar Con esta confianza, o

con la persona que se designase para proseguir ía negociación bajo sus inme
diatas órdenes. Así se facilitaría mucho su buert éxito, evitando dudas y di

laciones; siendo de esperar que no seria tan arduo el entenderse entre per
sonas que tienen (como recuerda V. oportunamente en su apreciable comuni

cación) conformidad de idioma, relíjion y costumbres.
Tan franca y leal conducta del gabinete español ha empezado ya a

producir sus frutos. El jeneral Montilia ha pedido el correspondiente pasa
porte, desdé Londres, para venir a Madrid a entablar una negociación de esa

clase, e inmediatamente se le ha remitido, de Orden de S. M.
, en la forma co

rrespondiente.
Esta misma línea se seguirá sin éscíusion rii preferencias, córi todas laá

personas que se presenten con los poderes y autorización que corresponde; pu
diéndose dirijir desde luego a algún punto de la Península (dónde las au

toridades recibirán las órdenes competentes, previo el oportuno aviso) o a al
guna de las Cortes Aliadas, como París, Londres, o Lisboa, en que los aienteS

diplomáticos de S. M tienen ya al efecto las oportunas instrucciones.

i \ i p01' S,U arSa residencia y por sus relaciones en ese paite está en
el caso de hacer de esta comunicación un uso ventajoso , encaminado al fin
que indica y que es tan conforme a las leales miras del gabinete español, nodebe V. tener reparo en manifestar cuál es la línea política, no menos recta
que elevada, que S. M. se ha propuesto, én la plena convicción de que todo
cuanto se dirija a restablecer entre unos y otros páises las mas estrechas re

lacione^
no podra menos de redundar en común utilidad y ventaja.

Celebro esta ocasión de ofrecerme a la [disposición de V.
, y ruego a

Dios/uarde ju 7v,d£ cuchos años. Madrid 5 de octubre de 1834.-^a«Ci^
co Martínez de la Rosa.—Sr. don José Gestal.—Montevideo.
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Núm. 11.

Nota del Ministro de Relaciones Esteriores de Bolivia al de

Chile.

República Boliviana. Ministerio jeneral. Palacio de Gobierno en Chuquisa-'
co a 17 de julio de 1834.—25.-—Sección de Relaciones Esteriores.

Por las comunicaciones del Ministro Plenipotenciario Boliviano cerca del

Rei de los Franceses
, y por otras de los. estados vecinos, ya sabía' el Go

bierno Boliviano que el Gabinete de Madrid se ocupaba del proyeato de re

conocer los nuevos Estados Americanos, bajo la mediación de S. M. B.. Por

ellas mismas se le habla indicado lo que debia siempre temerse, a saber:

que por este reconocimiento se exijiesen algunas indemnizaciones pecuniarias,
no dudando que la Reina Rejente en las circunstancias- en que se halla se

apresurase a realizar esta medida.

El Gobierno de Bolivia, tan entusiasta como el de Chile por la indepen
dencia y honor nacional, no ha trepidado en contestar que aunque estaba en

disposición de recibir el reconocimiento de la España como un acto que no le

dañaba, no le creía tan interesante que le obligase a dar paso alguno solicitándo

lo; mucho menos a sacrificios pecuniarios-. Ha dicho también que reputanda
este negocio eminentemente americano y de trascendencia a todo el continen

te, creia que debía ventilarse y resolverse por todos los* estados nuevamente

creados en el territorio de Colon; y que aun cuando el reconocimiento par-

cial y aislado de una sola sección se juzgase honroso a ella
,
Bolivia en su-

caso renunciaría antes esta preferencia, que separarse de sus hermanos en un

asunto de tamaña importancia.
Con sola la esposicion que antecede conocerá el señor Ministro de Re

laciones Esteriores de Chile que antes de entenderse con el de Bolivia sobre

el proyecto de tal reconocimiento, estaban ambos de perfecto acuerdo sobre

las justas y demasiado juiciosas bases que indica en la nota que se contesta..

Y queriendo observar toda la formalidad que exije un asunto de tanto inte

rés, cree el infrascrito deber repetir en ésta nota las indicadas bases.

1 .«■ El reconociente absoluto de los nuevos estados, que supone el derecha

de constituirse bajo la forma de gobierno que mejor le pareciese a cada uno.

2.a La denegación absoluta a toda erogación pecuniaria, y a la obligación
de tomar a cargo nuestro parte alguna de la deuda nacional de España.

3.a La estipulación, si España insiste absolutamente en ello, de conven

ciones comerciales de beneficio mutuo.

4.a Que todas las nuevas' repúblicas serán invitadas a *la negociación,,

y se reconocerá la independencia de todas ellas sin excepción alguna.
El que suscribe se permite a mayor abundamiento agregar una quinta

reducida a que ningún Estado americano pueda negociar y estipular su

reconocimiento de la España por separado. Dirá también que sintiendo

lo mismo que el Gobierno de Chile, no se prestará jamas de su parte al es

tablecimiento de un gobierno monárquica en su suelo, ni a ser dependiente de
otra monarquía mas vasta que se crease.

Por último, al terminar esta contestación debe dect'r el infrascrito que

las comunicaciones que ha recibido del Ministro Plenipotenciario residente en

París no contienen otras nuevas que las que le trasmite el Gobierno de Chile,

y que deseando proceder de consuno en esta grave materia
,
le comunicará.

en lo sueesivo cualesquiera otras que llegue a adquirir, como mui bien pue

de suceder en razón dé haber sido su plenipotenciario en Francia el primero

que las columbró allí y comunicó a los otros ajentes diplomáticos.'
Dígnese el señor Ministro elevar esta contestación al conocimiento de su

Gobierno aceptando el testimonio de la mas alta íy distinguida consideración

del que suscribe.—Mariano Enrique Calvo.—Exmo. señor Ministro de Rela

ciones Esteriores de la República de Chile.
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Núm. 12.

ftota del ministro de Relaciones Esteriores del Perú al de Chile.

República peruana—Ministerio de Estado del Despacho de Relaciones Esteriores.

—Casa del Gobierno en Lima a 26 de julio de 1834—15:

El infrascrito Ministro de Relaciones Esteriores del Perú ha recibido

con notable satisfacción los avisos que el Exmo. Sr. Ministro de igual depar

tamento de la República de Chile se ha servido trasmitirle, sobre la dispo

sición del Gabinete Español a entrar en la senda de la justicia; no por temo

res que inspiré la actitud hostil de la España, cuyas tentativas para restable

cer su dominación en estos países serian del todo mutiles y ridiculas sino mas

bien por el deseo de obtener la paz con todas las naciones del globo.

PSi la negociación a que son invitados
los Nuevos Estados Americanos no es

un lazo que Sé tiende a la buena fé: si ella no tiene por objeto darles señores

^de
la di ia«tía de los Borbones, lo que ya se lia pretendido solicitar de los ajen

es ameícanos residentes en París: Si ella finalmente no conspH-a a recabar

dí nosotros indemnizaciones pecuniarias por el reconocimiento de nuestra in-

dependeñcTa, ni privilejios en favor de la España con perjuicio de nuestros

Irechoi el Gobierno ¿el Perú se prestará gustoso a la terminación solemne

de una guerra que ha sido el escándalo del mundo, y cuya prolongación solo

seria perjudicial a la Península. .
.

. .

El Gobierno del Perú se siente animado de los mismos sentimientos,

y profesa los mismos principios que el de Chile en lo relativo a este negocio.

Así lo ha manifestado a los demás gobiernos de la America del.Surporme

dio de sus ajentes: y ha indicado como bases para el caso de entablarse la

negociación las mismas qiie él señor Ministro determina en su apreciable nota.

Todo lo que saliese de esos principios merecería la reprobación de un go

bierno, que se ha propuesto, como todos los de América, no hacer a nuestros

antiguos opresores ninguna concesión que perjudique, a su dignidad, o inclu

ya una violación de los serios deberes que le han impuesto sus comitentes.

El Ministro de Relaciones Exteriores del Perú tiene con este motivo

la honra de saludar al Exmo. Sr. Ministro de B elaciones Exteriores de Chile,

y de ofrecerle su mas distinguida consideración.—Matías León.—hxmo. br;

Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Chile.

Núm. 13¿

Nota del Ministro de Realaciones Estertores de Buenos Aires al de

Chile.

Buenos Aires agosto 16 de 1834.—Año25 déla libertady 19 de la independencia-
Al Exmo. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Chile.

El infrascrito, Ministro de Relaciones Exteriores, ha tenido el honor

de presentar á su Gobierno la distinguida nota de 31 de mayo^ último, en la

cual el Exmo. Sr. Ministro de aquel departamento en la República de Chi

le manifiesta que por las noticias que ha recibido de Europa ha sido ins

truido de que el gabinete dé Madrid se. Ocupaba de un proyecto presentado
por el embajador de Inglaterra en aquella corté, sobre el reconocimiento de
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~jprémo Gobierno de Chile de cuanto importan*
nimidad de las Nuevas Repúblicas para obtener un resultado satisfactorio, fija

por base
dé las instrucciones que dará a su Ministro—

•

1.° El reconocimiento absoluto de los Nuevos Estados bajo la forma de

Gobierno que quieran darse.

2.
° La denegación absoluta a toda erogación pecuniaria.

3.° La estipulación (si España insiste) de convenios comerciales de be

neficio mutuo.



4.° Que todas las Nuevas Repúblicas serán invitadas a la negociación,
y se reconocerá la independencia sin excepción alguna.

El Gobierno de Buenos Aires, Encargado de las Relaciones Exterio
res de la República Arjentina, hace algún tiempo qué en previsión de este

suceso, y en el convencimiento de las ventajas que reportarían las Nuevas Re

públicas, si se terminase una lucha tan larga como dispendiosa, previno a

su Ministro en la corte de Londres, como base indispensable para negociar
con la España, los mismos principios que establece el de la República de Chi
le; porque indudablemente ellos son los únicos consistentes con el honor y con

los intereses del vasto continente americano, que ha conquistado su indepen
dencia a costa de inumerables sacrificios. Así es que el infrascrito al manifes-"
tar al Exmo. Sr. Ministro a quien se dirije, que el Gobierno de Buenos Ai
res admite las bases que se propone dar él de Chile a su plenipotenciario
para entender en la cuestión de la independencia americana, le asegura del

modo mas decidido, que la República Arjentina jamas reconocerá condición

alguna que pueda ser onerosa a las Repúblicas Americanas.

El infrascrito aprovechará, como es de su deber, toda oportunidad que
se le presente para participar al de Chile las noticias que reciba, referentes a
este importante negocio. Entretanto se complace en ofrecer al Exmo. Sr. Mi
nistro a quien se dirije, las seguridades de su mas perfecta y distinguida con

sideración.— Tomas Guido.

Núm. 14.

Nota del Ministro de Relaciones Esteriores de la Nueva Granada

al de Chile.

Secretaría del Interior y Relaciones Esteriores. Bogotá 1. ° de diciembre de 1834»

SEÑOR. .----jtv-Í
El infrascrito Secretario de Estado éh los rbjpartaméntos del Interior y

Relaciones Esteriores de la Nueva Granada ha=tefjáder el honor de recibir y poner
én conocimiento de su Gobierno la nota que S. E. el señor Ministro de Relacio

nes Esteriores de la República de Chile se sirvió dirijirle en 31 del último

mayó, indicándole la conducta que el Gobierno de S. E. seguiria llegado el

caso de tratar Con el Gabinete Español acerca del reconocimiento de la in

dependencia, y comunicándole las noticias que hasta la citada fecha se tenían

relativas a este importante negoció.
El Gobierno de la Nueva Granada íntimamente Convencido de que la

independencia de las Repúblicas Americanas, que antes fueron colonias españo
las, es un hebho sancionado por la razón, por la fuerza y »por la impoten
cia de la madre patria para someterlas nuevamente a su dominio, jamas ha

pensado en ofrecer a S. M. C. indemnizaciones por la pérdida de su sobe

ranía sobre estos países, ni dar paso alguno que pudiese _

autorizarla para im

poner a los americanos cualesquiera otras condiciones degradantes y onerosas.

El Gobierno de la República de Chile debe, pues, tener la mas completa
seguridad de que el del infrascrito se halla animado de los mismos sentimien

tos que están consignados en la nota de S. E. el señor Minisiro, y de que,

llegado el caso de tratar con la España, procederá sobre las mismas bases

que S. E. indica.

Antes de que llegase a manos del infrascrito la comunicación de S. E.

el señor Ministro, se habia recibido otra del Gobierno de Buenos Aires, en que
el Presidente de la Nueva Granada tuvo la complacencia de ver , que los

habitantes del Rio de la Plata se hallan tan dispuestos como nosotros a se

guir respecto del Gobieruo Español la conducta enérjica y firme a que nos

dan derecho la justicia de nuestra causa, las espléndidas victorias en que lá

hicimos triunfar, y los actos solemnes en que naciones poderosas han reconoci

do nuestra existencia política. La contestación que tuvo el honor de dar a

aquella nota el infrascrito, se halla inserta en la gaceta de la Nueva Gra

nada núm. 156, que S. E. hallará adjunta a la presente: y en ella verá el

Gobierno de Chile confirmados los sentimientos que anteriojmente se han

espresado.



1£>

Los discursos de algunos miembros do las Cortes, y varios artículos pu

blicados en papeles de la península, dan a conocer que la opinión en favor del

reconocimiento de la independencia de América es bastante jeneral. Así es

que, no obstante la conducta que hasta ahora ha seguido el ministerio, y el

modo ambiguo con que el señor Martinez de la Rosa se ha espresado cuan

do se le ha urjido para que hablase sobre el particular, es de esperarse que

él Gobierno Español dará por fin algunos pa?os para entrar en negociaciones
con los Estados Americanos: y no hai duda que, si entonces proceden éstos

con el acuerdo y unanimidad que tanto les interesan, la España tendrá que
ceder de sus pretensiones dé indemnización , y se contentará con aquellas
ventajas comerciales de que gozan las naciones mas favorecidas que han con

cluido tratados con las Repúblicas Hispano-Americanas.
Por fortuna los principios de órtlert que de algún tiempo a esta parte

reinan en la mayoría de las Nueva3 Repúblicas, y la tendencia que en las

restantes se observa á la institución de gobiernos estables-, quitan el pretesto

que las conmociones pasadas, hijas del estado de infancia en que vivíamos, y
de las ambiciones que eniendró la guerra de independencia, daban al monar

ca español para no entenderse con nosotros. La experiencia ha Confirmado que
las naciones Sur-americanas pueden ser admitidas en la sociedad política, por

que sus instituciones y sus recursos les hacen llevar la marcha firme y orde

nada que ha dado consideraciones y
valimento a otros pueblos de la tierra.

Tal es la contestación que el Presidente de la Nueva Granada ha or

denado al infrascrito dar a la nota de S. E. el Sr. Ministro. S. E. se ser

virá ponerla en conocimiento de su Gobierno, y aceptar los sentimientos de

consideración con que el infrascrito tiene la honra de suscribirse de S. E. aten

to obsecuente servidor.—Lino de Pombo.—A S. E. el Sr. Ministro de Rela
ciones Esteriores de la República de Chile.
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